
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00313-00 

DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO BAQUERO GÓMEZ 

DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

   

Previo a continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte demandante para 

que en el término de diez (10) días, allegue la prueba documental solicitada en la audiencia 

de pruebas celebrada el pasado 13 de diciembre de 2021, esto es, las decisiones tomadas 

dentro de la investigación penal surtida ante la Fiscalía.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JNE.- MV   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

                   Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

                         Hoy 15 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  cafebago@yahoo.com 
julieth.au@hotmail.com 
fapg@yahoo.com 
 

Parte Demandada:  
  

chepelin@hotmail.fr 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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